
Martes 18 de Ma1 

Año 1875 

A D r ¡ : a T E . N C l A OFICIAL 

, n .y*, órdenes J" anuncios que hayan de insertarse en 
fíirrr*» o r i e n t e se han de mandar al Jefe Político 

,n-—i por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
m g a n a d o * , pernidicoi. 

(Real orden de 0 de Abril de 1830.) 

S e p u b l i c a t o d o * Ion d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . — 
PRECIOS »F. SCSCRICIOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados: fuera de ella I I rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten snscricioues en Madrid t en la Administración del Boir.Tis. Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta ú la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Antoridades, excepto las c¿ae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente ál servicio nacional 
que dimané «le las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reuiet por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 28 de Abril de 1873. 

tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marin, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Vilianueva de Pe \b¡rTtaalas-
. ... ; .vn y fue* aprobada el acta de la anterior. 

...'i .s • hi Comisión do las incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO ACTUAL 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

Swikarncro . . 

t'::i r-Vln.í'. '. 
U i u a r t » el Real 

224 
248 

12 
6 

142 
5 

29 
2 
5 

^P«w 'Adicionad. 

Www»» 'Adicionado. 
» 14 

WtloViUalba i 1 0 y 

Manuel Carrascosa Pinedo. 
Celedonio Roa Krostarve. 
Saturio Mí'jías y Cardona. 
Ricardo .Sánchez Lúeas. 
Miguel Morales Escobar. 
Alltel (iucmes y Anaya. 
Ignacio López Gandoüno. 
¡Segundo (.'alzado Vallujo. 
Gregor io Maroto do las Meras. 
Demetrio Villegas Villascñor. 
Francisco Mas y Vallejo. 
Pedro Amores Monroy. 
Manuel Masa y Vara. 
Ricardo Diaz Mateos. 
Miguel Alonso de Frutos. 

Redimió, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Se ordenó la baja por resultar excedontc. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVíNXIAS. 

Ceferino Cuadrado Pómez. 

José' Anal Frutos. 

José* Baraona Pérez. 

L c o n . 

O r e n s e . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

54'í Pascual Méndez González. 
.jAdicionado.José María Vázquez Orive. 

G u a d a l a j a r a . 

| Ingresó cu caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

M a d r i d . 

Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

**tmy \ » 1 

^«rmlnad a la anterior operación. \a 
^ á o a acordó: 

manifestar a\ Sr., Juez de primera ins-
j ^ ' M u i s t r k o del Centro de esta ca-
JjM** no puede remitírsela talla por 
?v,' ^ ' ' : i r ' i a para las operaciones dé tai-
iJJ**5 de \a última quinta y de difícil 
dj^1 0 1!' i f l u e "los talladores de esta 
dación-üo son funcionarios que de

Z a m o r a . 

Joaquín Una Lauseros Ingresó en caja. 

• penden de ella más que para los actos de 
quintas. 

Declarar de abono á María de las Mer
cedes Méndez, Juana Garrido y Rodríguez 
y María de los Dolores Leonor, las dos pri
meras acogidas que fueron en el Hospicio 
y la última colegiala del de la Paz, las 125 
pesetas que á cada una de ellas correspon
dieron en diferentes extracciones de lote

ría, toda vez que han acreditado haber 
contraído matrimonio, debiendo pasar los 
expedientes al Sr. Ordenador di pagos. 

Autorizar á los Ayuntamientos res
pectivos para subastar el aprovechamien
to de esparto en los montes que á conti
nuación se expresan: 

Val verde.—Dshesa de Cuarto Abajo, 
bajo el tipo de 180 pesetas. 

Perales de Tajuña—Dehesa de Val-
deporquerizas, bajo el tipo de 200 pesetas. 

Villahilla.—Dehesa de los Heros y 
tranzón llamado Carpintero del Robledal, 
bajo el tipo de 300 pesetas. 

Valdelaffuna.—Lz Dehesa, bajo el 
tipo de 250 pesetas. 

Colmenar de Oreja.—Pinar y Valle de 
Valdecasillas, bajo el tipo de 525 pesetas 
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Declarar de abono la cantidad de 405 
pesetas 7 cuntimos que importa la nómi
na del personal facultativo de Carreteras 
por salidas que ha verificado durante n\ 
mes de Marzo último. 

Informara! Sr. Gobernador de la pro
vincia que debo imponerse á la Compa
ñía de ferro-carriles del Norto el máxi-
mun de la multa, ó sean 2.500 ptesetas, 
que deberá bacer efectiva en o 1 papel cor
respondiente, por el escape do 19 vago
nes del tren de mercancías núm. 1.020, 
ocurrido en la estación de Pesquera el dia 
10 de Diciembre de 1874. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por las despensas 
del Hospital de San Juan de Dios é Inclu
sa en el mes de Mar/o. y la de farmacia 
y despensa del Hospital Provincial en el 
de Febrero último; la de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por el almacén del Hospital de San Juan 
de Dios en el primero y segundo trimes
t res de 1871 á 75; la de materiales ingre
sados y obra hecha en los talleres de sas
trería é imprenta del Hospicio en el se
gundo trimestre de 1874 á 75; la de Co
lecturía del Hospital Provincial corres
pondiente á los dias del 1 a l 20 de Mar
zo último, en que cesó el Capellán Colec
tor D. Pedro Zarza, ingresando en caja 
de fondos provinciales las 422 pesetas 90 
céntimos que resultan á favor del estable
cimiento; y declarar de abono á dicho 
Sr. Zarza las 56 pesetas 56 céntimos que 
importan las misas celebradas por los 
Sres. Capellanes de aquel Hospital en 
cumplimiento de cargas afectas al mismo. 

Ordenar la tirada en la imprenta del 
Hospicio de 500 ejemplares de licencias 
para expedir las correspondientes á los 
quintos del último reemplazo que han re
dimido su suerte á metálico. 

Proponer á la Diputación la baja do 
los acogidos del Hospicio Ceferino Giral-
dez, Emilio Pedro .limcnez, Andrés Isi
dro Ozon y Ricardo Plaza, por haberse 
fugado del establecimiento el dia 13 del 
corriente, y encargar al Director que en 
lo sucesivo desplegue la mayor vigilan
cia para evitar la repetición de actos de 
esta clase. 

Levantándose la sesión á las seis, de 
que certifico. = El Vicepresidente, El 
Marqués de Retortillo. = El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

Diputac ión provincia l do Burgos. 

Es ta Corporación, en vista de que al
gunos de los aspirantes á Ui3 30* pensio
nes vitalicias de á 2 rs . diarios cada una, 
acordadas por la misma para los inutili
zados en campaña, no han presentado 
todas las justificaciones necesarias para 
acreditar que reúnen las condiciones se
ñaladas en el anuncio de 5 de Agosto de 
1874, publicado en el Boletín, oficial 
de la provincia, núm. 188, correspon
diente al dia 8 de dicho mes, y en la 
Gaceta de Madrid, núm. 224, correspon
diente al dia 12 de Agosto, ha acordado 
abrir nuevamente un plazo de dos meses, 
á contar desde la publicación del presen
te en el expresado Boletín, para que los 
mencionados aspirantes puedan comple
tar sus justificaciones, y que al mismo 
iiempo puedan presentar nuevas solici
tudes los que quieran obtener dicha g ra -

.cia, en la inteligencia de que los docu
mentos necesarios al efecto son: la cer
tificación expedida por el Jefe del cuerpo 
en que servian al ser heridos, para acre
ditar la fecha en que lo fueron; la parti
d a de bautismo para justificar que son 

naturales de la provincia los que lo sean; 
certificación expedida también portel, 
Jefe del cuerpo para acreditar que, aun 
cuando no sean naturales de la provincia, 
estaban sirviendo, al ser heridos, por el 
crfp'o de cualquiera de los pueblos de la 
misma, con expresión {de si servian por 
su suerte ó como sustitutos; certificación 
espedida por el. Médico militar que les 
haya asistido en la curación, para probar 
su inutilidad para el servicio'militar; y 
otra certificación, expedida por dos Mó
dicos civiles, en que se acredite que han 
quedado impedidos para procurarse su 
sustento con el trabajo. 

Así bien lia acordado esta Corpora
ción conceder igual plazo de dos meses á 
todos los aspirantes á los ocho premios 
de á 1.000 rs. que han presentado sus ins
tancias, á excepción de Crisanto Rico F i -
guero y Eleuterio Anderez Antigüedad, 
que han sido agraciados, para que com
pleten sus justificaciones en la misma 
forma que va expresada, sin más, dife
rencia que la de no ser necesaria respec
to de ellos la certificación de los Faculta
tivos civiles referente á la inutilidad para 
el trabajo, otorgándose también igual 
plazo á los que quieran aspirar nueva
mente á estas recompensas para que pro 
senten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos mencionados; debiendo 
advertirse que ninguno podrá obtener á 
la vez las dos gracias, por lo cual habrán 
de limitarse las nuevas instancias á una 
de ellas determinadamente, y manifestar 
los que en anteriores solicitudes hubie
sen aspirado á ambas, por cuál de las dos 
optan, á cuyo efecto habrán de utilizar 
así bien el plazo indicado de los dos 
meses. 

Burgos 1.° de Mayo do 1875.=Poli-
carpo Casado, Presidente.=Luis Gallo de 
la Llera, Diputado Secretario.=Fclipe 
de Iñigo Ángulo, Diputado Secretario. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circulares. • 

A jin de que no sufran perjuicio ni se 
retrasen los pagos debidos á la Hacienda 
por débitos procedentes de la renta del 
2j por 100 de propios, prevengo á los 
Ayuntamientos que se hallen aún en 
descubierto por dicho concepto durante 
el tercer trimestre del actual año econó
mico, que en el improrogable término de 
10 dias deberán ingresar cu la Caja de 
esta provincia los méucionados débitos; 
en la inteligencia de qué transcurrido 
que sea este plazo procederé á la. vía de 
apremio. 

Madrid 17 de Mayo de 1S75 = Sán
chez Alarcon. 

La Dirección geucral de Instrucción 
pública, en la Gaceta del dia 7 de Marzo 
del corriente año so sirvió publicar la si
guiente circular: 

«Habiendo manifestado el Inspector de 
primera enseñanza de Avila que la Admi
nistración económica de dicha provincia 
no recauda de los Municipios el importe 
de los alquileres de casas ni retribucio
nes que deben abonar á los Maestros de 
las escuelas públicas, según tiene conve
nido, y teniendo noticia esta Dirección 
general de que en otras provincias se 
falta de igual manera á lo prevenido so
bre este punto, ha acordado dirigirse á 
V. S. para que si la de su mando se en
cuentra en este caso, signifique al Admi

nistrador económico que exija de los Mu
nicipios el abono inmediato de las canti
dades que por tales conceptos se adeuden 
siempro^qne estén consignabas en sus 
presupuestos y exista convenio previo: 
entendiéndose que debe verificarse e l 
pago por medio de los habilitados en la 
forma establecida, y al propio tiempo 
se abonen sus haberes personales á los 
Maestros de instrucción primaria.* 

Y eon el fin de quo los Sres. Admi
nistradores subalternos de Rentas E s 
tancadas de esta provincia tengan pre
sente lo dispuesto en la preinserta circu
lar, he creído conveniente se publique en 
el periódico oficial para su conocimiento, 
advirtiéndoles que no consientan que 
ninguno de los pueblos de esta proviucia 
deje de verificar por completo el ingreso 
de la cuarta parte de las cantidades que 
por todos conceptos tengan incluidos ios 
Ayuntamientos en el cap. 4.* de sus pre
supuestos municipales, teniendo presente 
las certificaciones que por esta Adminis
tración se les remitieron, y que si alguno 
hubiera dejado de hacer el ingreso en al
guno ó algunos de los trimestres 1.*, 2.° 
y 3.° del corriente año económico, lo ve
rifiquen al hacer el pago del 4.° tr imes
tre, cuidando de darme aviso de los pue
blos que no lo verifiquen con el fin de 
adoptar las modidas convenientes paeai 
que un servicio de tanta importancia se 
cumpla con exactitud y con la punniali-
dad que desea el Gobierno de Si M. 

Madrid 17 de Mayo de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

No habiendo resultado remate <MI la 
pública, doble y simultánea subasta cele
brada el dia 2 del actual para el arren
damiento por tres años; á contar desde 
1.° de Octubre próximo venidero, del 
aprovechamiento de pastos y fruto de be
llota de los nueve millares del Valle de 
Alcudia titulados Mochuelos. Hoyas de la 
Perdiz, Alcornoquejo, Cerro del Águila, 
Hoyas de Atoquedo, Hato de Hoyas de 
Caja, Loma del Toril. Copones y Suerte 
Ancha, se sacan á segunda subasta con 
la baja de la 6.* parte de su tipo; cuyo 
acto tendrá lugar de doce á una de la ma
ñana del dia 23 de los corrientes en esta 
Administración económica y en la de la 
provincia de Ciudad-Real donde aquellos 
radican, bajo las condiciones expresadas 
en el pliego que está de manifiesto en 
dichos puntos é inserto en la Gaceta de 
Mrlrid del 17 de Marzo último. 

Madrid 17 de Mayo de 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

po de la contrata, con 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo la* cuales deberá 
Rí»r.irse á pública subasta el suministro >\o. 
impresiones para el servicio de Correos 
durante los tres años de 1S75, IS70 y IS77. 

1 .* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos el dia 16 de Junio próximo, á 
la una de la tarde. 

2 . a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: «Me obligo á en
tregar en el almacén de la Sección de 
Correos en la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, el número de impre
siones que se me pidan durante el t iem-

odo al pliego de c o n d i ^ 
J> en la Gaceta de w £ 
d í ™ t e al dia d c . . 
rielare esta ¡ p * ^ U £ 
documento adjunto, q Q e J£¡¡y* „ 
depositado, la fian™ a* ' lu* 
porte del 5 por m ^ ^ ; ; ^ ^ 
que ai t ipode subastaasciendeT4 ^ 
piares que próximamente > 
para un semestre, y q u c me 
á entregar á los precios siguieJT*** 
mero 1, á tanto el millar; nütn 2 • ^ 
to, e tc . etc. , hasta el número 55 ̂  ^ 

3.* Toda proposición q u e „ 0 '* 
redactada en los términos citad 
exceda de los precios que se fiía 
tipos, ó que tenga modificación^ 
sulas condicionales, se tendrá p o r J¡7* 
cha para el caso del remate. 

4." A la proposición acompañará 
distinto pliego y con el mismbTelfc 2 
con la firma y expresión del domicfi! 
del proponentc. 

5." El remate no producirá ol.lia 

cion hasta que en vista del resultadoV 
caiga la aprobación superior. 

6 / Si resultasen dos ó más propon 
ciones iguales se procederá on el uto* 
nueva licitación verbal, que seráabiírtj 
únicamente entro sus autores, duraofo 
por lo menos 10 minutos. \i-a<:\ \ . 
cuales coucluirá cuando lo disponga 
Presidente, apercibiéndolo áutes portrw 
veces. 

7.'. Los pliegos cerrados se efa. 
.garán en el acto de la subasta duranic!i 
primera media hora, pasada la cuaN 
Presidente declarará terminado el ph» 
para su admisión y se procederá al rí
mate. 

8.' Llegado este caso y ántei ¡e 
abrirse los pliogos presentados, podra 
sus autores manifestar las dudas qae * 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones »• 
cosarias; en la inteligencia que axu| 
abiorto el primer pliego no se admita 
explicación ni-observación a lguna^ 
interrumpa el acto. 

9.m Se procederá en seguida á atirirtf 
pliegos presentados, desechando de» 
luego los que no se hallen conform»** 
modelo prescrito y los que no vana 
acompañados de la correspondiente É*-
rantía, adjudicándose el remate prort»-
nal mente á favor del postor que pre*»* 
mayores ventajas en ol conjunto dri 
vicio. ^ 

10. Los documentos que acrediten £ 
depósitos so devolverán en el acto 4 
licitadores cuyas proposiciones sean # 
echadas, y aquel á quien se adjndijg ^ 
servicio por la Superioridad anment. 
suyo hasta el 10 por 100 del « a ? 0 * , 
tal á que asciende el número de e j ' j r 
res calculados para u n s e m e 5 t r ! l t J l 5 í i l 
en que se fije el remate. Si este 
cumplimiento de algún artieulo ^ 
pliego de condiciones, perderá s u « V 
sin derecho á reclamación. ^ ^ 

11. Hecha la adjudicación p° _ ^ 
perioridad, se elevará el contra ^ 
tura pública, siendo de c u e ° t a

d o S ^ 
tante los gastos de ella y de 
para el Ministerio. -ont i**»* 

12. Presentada por ei << ^ 
certificación de la entrega ^ fi
siones que se le hayan * 
presión de que las " ^ ¡ ¡ ¡ ^ ¿e t e r*^ 
las condiciones que el ph*g* r*»-
extendida por el comisionado i ^ j , 
nocerlas y recibirlas ¿^¿¿pS*? 
cuenta de su importe, w 
libramientos contra el Teso 
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,s, f¿ los losejemplares deberán estar 
ZLtdos por clases con un número im-

f r ^ ¡ aparte inferior, y el papel é ím-
f*Ldocada mioigualá los modeiosque 
^ U f r a . ' i expuestos al público en la 
^gioo^eacniUBdvirtiendoqne los mol-

do ser nuevos, con tipos moder

nos y perfectamente claros y limpios. 
14. Kl número de impresos de cada 

clase que próximamente se necesitan eu 
un semestre y el tipo máximo que se fija 
á cada millar, con el importe total que 
servirá de norma para el depósito provi
sional, es el siguiente: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
l*i 

\i 
18 
19 
20-
21 
22 
23 
•24 
25 
i 
27 
28 
0 
30 
31 
32 
33 
U 
35 
3$ 
37 

» 
Vi 
41 
12 
41 
44 
15 
46 
47 
48 
49 
50 
ól 
i>2 
53 
54 
55 

.SOMERO PE EJEMPLARES. 

VALOR DEL MILLAR. IMPORTE TOTAL. 

.SOMERO PE EJEMPLARES. Vrte tos. Cinttmo*. Prietas. Céntimos. 

40.000 9 » 360 » 
Suprimido. » » 

20.000 19 380 
Suprimido. » » • i » '• i 

ídem. 1 * 
5.000 6 50 32 50 

Suprimido. » 
ídem. u$*) \ ¿ * » » 
ídem. » » » » 
5.000 20 » 100 » 

10.000 15 » 150 
Suprimido. » » » » 

20.000 50 » * 1.000 » 
20.000 14 » 280 i 

r..ooo 50 » 250 
20.000 14 » 280 » 
40.000 14 560 
10.000 8 » 80 
80.000 8 » 640 > 
90.000 8 » 720 

5.000 14 74 » 
5.000 14 » 74 

50.000 14 » 700 
6.000 13 » 78 * 

20.000 13 » 260 » 
10.000 13 130 » 
íi.OOO 7 » 42 » 
f 1.000 6 50 30 

10.000 6 50 65 
10.000 6 50 65 
10.000 ' 6 50 65 
10.000 6 50 65 

(¡.000 6 50 65 
4.000 6 50 65 

10.000 6 50 65 * 10.000 6 50 65 » 
10.000 G 50 65 » 
S 000 6 50 5-2 » 

80.000 • 6 50 520 » 
lo.OOO 0 50 65 
10.000 6 50 65 » 
2.000 6 50 13 
4.000 6 5(1 26 » 

lO.ooo 6 50 65 » 
8.000 5 | 40 i* . , t 

80.000 5 400 
8,000 85 » <;so » 

20.000 30 >> 600 » 
2.000 45 » 90 » 
5/000 45 » 225 » 

10,000 6 50 65 
6.000 6 50 39 » 
4.000 6 50 26 . . . 

4.00C » 40 
4.00(1 10 » 40 » 

9.800 50 

«v .contratista queda obligado 
j*«íacer al precio de contrata todos 
"•HUosAn. impresiones que la Dlrec-
funeral le haga hasta fin de Diciem-

x~7 .pío termina su compromiso. 
K el «• mtratista dejase de entre-

te «n mes de haberle comu-
orlen los impresos que se le 
la D.recci n general podrá ad-

JJ2**á cuul piier precio á cuenta de 

^ j i o pudiendoser 

-v«r ios que se le pidan de más 
to'ijos de c^da clase, siempre a l pre-

contrata. 

• U>« impresos se entregarán en 
" l ' ' 1.000 ejemplares cuando 

t i j * 1 1 ^ una hoja, y de 500 cuando 
| 2 ^ < l j i U v ) jas; en la parte exterior se 
4n a n «jefepW igual á los couteni-

* * l paquete. 

19. Si se variase algún modelo, ó se 
exigiesen otros distintos de los que for
man parte de esta contrata, se fijará su 
precio de común acuerdo entre la Direc
ción general y el contratista asimilando 
el más semejante de los anteriormente 
mencionados. En igual caso se compren
derán las tarifas ú otros documentos que 
se crea necesario mandar imprimir, ex 
cepto' las. circulares, que se abonarán á 
razón de 40 pesetas el millar en tamaño 
cuarto, papel do hilo de primera clase, 
bien lleven impresas una, dos, tres ó las 
cuatro páginas. 

20. El contratista queda también obli
gado á satisfacer al precio de contrata 
cualquier pedido extraordinario que la 
Dirección creyese indispensable hacerle 
después del 21 de Diciembre de 1877 
hasta fin de Junio de 1878. 

2 1 . Queda obligado igualmente el 
contratista á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos es
tablecidos por las leyes y órdenes vigen

tes en todo lo.relativo á las cu r s i l ones 
que pueda tener con la Administración 
sobre la ejecución Je este contrato, re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Madrid 13 de May- de 1S75.=E1 Di
rector general, G. Cruzada. 

Secretaria de gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En expediente instruido ante la Safa 
de gobierno de esta Audiencia para de
terminar si hubo responsabilidad por par
te de un Juez municipal que admitió de
mandas para actos conciliatorios y ju i 
cios verbales en asuntos que se bailaba 
interesada como demandada la Hacienda 
pública por medio d^ sus representantes, 
llevando á ejectjcion las sentencias que 
dictó en los últimos: la Sala, por su acuer
do de 16 de Marzo, se ha servido resolver 
que los Jueces municipales no admitan 
demandas en que se interese la Hac ienda 
pública sin que se acredite previamente 
haber reclamado y ob ten ido resolución 
en la vía gubernativa, ni ejecuten sus 
sentencias contra lá misma, aún llenado 
aquel requisito, según lo prevenido en el 
articulo 4.° del decreto de 9 de Julio de 
1869 y en el 16 de la ley de Contabilidad, 
ni admitan tampoco el acto conciliatorio, 
porque la ley de Enjuiciamiento civil en 
su art . 201 le excluye en los casos (pie 
está interesada la Hacienda pública. 

Cuyo acuerdo se circula para conoci
miento y observancia por todos los Jueces 
del distrito. 

Madrid l . 'Me Mayo de 1875.=Juan 
Gr. Kuiz. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano de actuaciones D. Pió del 
Pozo, se -cita y llama a Emilio Sánchez 
González, natural de Alcalá de Henares, 
de 27 años, y á la persona que el dia 8'dé 
Diciembre del año último denunciu ;i unos 
guardias de orden público (pie 1 ihia en 
la r -p i ina de la calle de la Concepción 
Jerónima y la de Atocha que un hombre 
que fué detenido le habia engañado con 
unos paquetes figurando monedas de 25 
pesetas, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la Audiencia 
dé este Juzgado y Escribanía referida, 
sita en el piso bajo leí Palacio de Jus t i 
cia, á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por delito de estafa. 

Madrid 2 de Mayo de 1875.=V." B . ° = 
El Escribano, Pió del Pozo. 

C e n t r o . 
D. José María Casas y Miranda, Juez de 

primera instancia del distrito del ( ' ' M i 

tro de esta corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel González y 
González, que habitaba en la calle del 
Bonetillo, núm. 20, carnicería, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desde' la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de }f(idr¿d y BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en la Salado lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito en vir • 
tud de lo mandado por la misma en 27 de 
Abril último y en causa contra el referi
do González por delito de hurto;'bajo 

apercibimiento qoe de no romparecer 
será declarado rebelde y las providencias 
que se dieten le pararán el perjuicio que 
haya luirar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares que si logran averiguar 
el paradero de dicho procesado, se sirvan 
ponerlo eu conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1875.= 
José María Casas y Miranda.=Por man
dado de su señoría, Manuel de las Heras. 

H o s p i c i o . 
1). Nemesio Lóngué y Molpcceres, Juez 

de primera i n s t a n c i a del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

l'or la presente y término de 30 dias, 
á contardesde su publicación, se cita, l la
ma y emplaza á Gumersinda Arregui 
Maestro, sirvienta, cuyo paradero se ig
nora desde que salió do la casa núm. 13 
de la calle de Valvcrde, para que se pre
sente en dicho Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
de inquirir en cansa que contra la misma 
se sigo • por robo dé dinero; apercibidaque 
de no hacerlo se continuará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

V se encarga á las Autoridades civi
les y militares procuren la busca de refe
rida p rocesada , poniéndola á disposición . 
del Juzgado en caso de ser habida, por 
interesar así á la administración de J u s 
ticia. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1875.=Xcmcsio Longué .=Por su man
dado, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. J u e z de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Miguel Lámelas, 
que habitó en la calle de Santa Isabel, 
número 17, cuarto tercero, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que en el improrogablc término de ocho 
dias que se le señala comparezca en el 
referido Juzgado del Hospital y Escriba-
nía del que refrenda á la hora de despa
cho, ó ante S. EL la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, para la pract icado 
una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por les iones; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Mayo de 1875.=V.° B . ° = 
Valero.=Celostino de Flores. 

L a t i n a . 
I). Joaquín de Qnéró y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Antonio Cabello Olea, soltero, de 24 
años de edad, natural de Velez-Málaga, 
soldado de la quinta compañía del primer 
barullon del regimiento infantería de V a 
lencia, núm. 23. á íin de que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
la sala de audiencia del Juzgado á pres
tar declaración en la causa que instruyo 
á María Cristóbal y Cristóbal por riña y 
hurto al mismo de 90 rs. en dinero y otros 
efectos en la noche del dia 8 de Enero ú l 
timo en la calle del Rosario de esta ca 
pital; advertido que de no verificarlo le 
parará-ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 
1875.=Joaquin de Quero .=El Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi t e s -

-timonio, se anuncia el fallecimiento in-



Martes 18 de- Mayo de 1875. 

testado de D. José Carlos Manuel Hur ta
do de Amczaga y Balmaseda, uatural que 
fué de esta corto, ocurrido ou ella el dia 
31 de Diciembre de 1872, y so l l amad los 
que se crean con igual ó preferente de 
recho á heredarlo que >u hijo D. Camilo 
para quo.comparezcan á exponerlo ante 
este Juzgado dentro del térmiuo de 30 
días. 

Madrid 14 de Mayo de 1875 .=Juan 
Joaquín Jiménez. 7—30 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez, do primera 
instancia del distrito de la Latina de ésta 
capital, se *aoa á púhlica subasta una 
burra rucia, de 10 á 12 años .de edad y 
con rastra, y otra negra, las cuales han 
sido tasadas, la primera en 75 pesetas y 
la. segunda en 50, habiéndose señalado 
para su remate el dia 22 del actual, y 
hora de las dos do la tarde, en el local del 
r"t'erido Juzgado, sito en el p¿8.Q principal 
del Palacio de Justicia. 

So advierte que no se admitirán pro
posiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que dichas caba
llerías so hallan depositadas ou la Cava 
Baja, posada del Dragón. 

Madrjd 1.° de Mayo de 1875 .=V.°B.°= 
Quero. = 121 escr ibano, Severiano de 
Diego. . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Blan'*o. que habitó en la 
calle del Águila, núm. 31, piso cuarto, 
para que dentro del término do 10 dias 
comparezca en la Secretaría d é l a Sala 
cuarta de la Audiencia del distrito con 
objeto de oir una 'diligencia pendiente 
en causa que en la misma se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificar
lo se *lo declarará contumaz y rebelde, 
parándolo el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1875 .= Joaquín de Quero .=El Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. 

I'. .loaquin de Quero y Tobos, .Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Ruiz Bedondó,' 
Millan Agapito Illosito. Es: '-lianGonzález 
y Pedro del Tiso, que habitaron en esta 
capital, el primero calle del Bastero, nú
meros 1 y 3, cuarto principal interior, ol 
segundo Mesón de Paredes, núm. 23, 
principal, el tercero Comadre. 43, patio, 
y el cuarto Paseo de Luchaua, núm. 4, 
patio, á fin de que dentro del término de 
10 dias comparezcan en la Sala de lo 
crimiual de la Audiencia del distrito para 
practicarles diligencia en causa contra 
ellos pendiente en dicha Sala por hurto; 
advertidos que de no verificarlo se les 
declarará en rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar . 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades que si fuesen habidos lo par
ticipen á este Juzgado con ol expresado 
objeto 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1875.=Joaquin de Quero = E 1 Escriba
no. Juan Joaquín Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
Don Pablo Cases y Moliner, Magistrado 

de Audiencia de'fuera de Madrid y Juez 
-le p r imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia-

natural de Madrid, hijo do Fraucisco y 
Francisca, soltero, carretero, de VJ años 
de edad, que habitó en el Paseo do la Ha 
baña, barrio do Chamberí, núm. 14. cuar
to principal núm. 3: .losó Albite Gar
cía; natural de Santa María do Bretona, 
en la provincia de Lugo, casado, de 2'.) 
aüos de e.lail, quo vivió i:u la Cruz del 
Espíritu Santo, núm. 27, piso cuarto in
terior núm. 6, y José Mauro, uatural 
do Guldriz, provincia de la Coruña, hijo 
de padre desconpeido y de Juana Mauro, 
Casado y de 22 años .1" edad, que habitó 
en la calle de Torija. núm. 8, buhardilla, 
no presumiéndose el punto en que puedan 
hallarse, para que en término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con objeto de hacer
les una Molificación en causa criminal 
que s" lea sigue por festones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombré di» S. M. 
el Rey Don Alfonso XII exhortó y reqjiie-
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan se proceda á averi
guar el paradero de dichos individuos, y 
hallados que sean, se manifieste á este 
Juzgado. 

Dado en "Madrid á 10 do Abril de 
187">.=Pablo Casos.=Por mandado de su 
señoría, Emilio Mmirt . 

G e i a t e . 

Licenciado D. Félix Herreros y Vorgara, 
Juez de primera instancia interino del 
partido dé Geiafe gor cesación del pro
pietario. 

Hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
de quién sea el autor ó autores del (daño 
causado la noche del 13 del actual cor
tando en propiedades de D. José Benigno 
del Moral y I). Pedro Lope/. LopeZj s i t a s 

en la Vega de Arriba, término de Ciem-
pozuelos, 35 olivasen la del primero y 74 
en la del segundo; en cuya causa he acor
dado que por todos los Srcs. Jueces, J u s 
ticias de la Nación. Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial so 
pr >ceda á la busca y captura de.los mal
hechores, y si fueren habidos por alguna 
incidencia, los remitan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes; apercibiendo á dichos malhecho
res desconocidos para que oh el término 
de 10 dias se presenten en la cárcel públi
ca de este partido para que sean indaga
dos y respondan de los cargos que poi-
dicho delito son responsables. 

Dado en Gctafc á 28 de Abril de 
1S7Ó =F( ' l ix H" i r e ros .=Porsumandado , 
Inocente Mondéjar. 

Dado en Getafe á 4 do Mayo de 1875.= 
Félix Herreros.=Por su mandado, Ino
cente Mondéjar. 

Licenciado D. Félix Herreros, Juez su
plente de primera instancia del par t i 
do de Getafe. 

Por la presente cédula cito á Pió Mo
reno y Carrano. natural de Yépes, viudo, 
de 3(5 años do edad, para que en el térmi
no de nuove dias comparezca en este 
Juzgado ó manifieste el punto de su ac 
tual residencia, con el fin de practicar 
una diligencia en la causa que se signe 
contra Ángel Revuelta por lesiones al 
Moreno. 

Dado en Getafe á 30 de Abril de 
1875.=Felix Herreros. = A n g e l de Fran
cisco. 

Licenciado Don Félix Herreros y Verga-
ra, Juez de primera instancia interino 
del partido de Getafe por cesación del 
propietario. 

Por el "presente se llama por segunda 
y última vez y térmiuo de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Doña Cesároa García y Alonso, hija de 
Esteban y de María, natural de Parla, de 
60 años de edad, soltera, que falleció en 
el Hospital general do Madrid el 24 de 
Noviembre de 1873 en la sala cuarta, 
cama núm. 20; pues asi lo tengo acorda
do en el expediente de abintcs.tato á ins
tancia de la representación de su herma
na Doña Facunda García, única presen-

galada por la Excma. S r a 

reirá de Buschentlial. ai 

LIDIADORES 

Picadoras. -A los C U a t r o 

Juan Antonio Mondéi Prime 
«leron, y á los c u a c r o T u / ^ TV¿¡ 
ron y Manuel Gutiérrez (Meló ^ 

Habrá ademas tres Teserv°* 
cesano se 
otra, sin que 

^ l i r á n l o . d e ¿ £ ¡ g f a É 5 
*e en el caso de — - ** 

an otroj. * 
siete pueda exigirse que salg 

apadoí.-Rafael Molina (LaQarf. 
cisco Arjona y Reyes y J o s é ( C * * * 1 ^ 
ancha), que alterna por p r i m c r a

n , p ° * 
se presenta sin pretensiones de ti*** y 

se, confiado en la indulgencia á***** 

PLAZA ÜE TOROS. 

Corrida extraordinaria para el domingo 23 de 
Mayo de 1S75« beneficio del Uospital provincial 

de esta corle. 

Presidirá la Plaza la Autoridad compe 
tente. 

La Plaza estará adornada con banderas y 
gallardetes de los colores nacionales. 

Las cuadrillas se presentarán con sus más 
lujosos vestidos. 

Las banderillas serán de flores, guirnaldas, 
plumeros, gallardetes, baiiueras y otros ca
prichos, construidas por el maestro 1). Pedro 
üuzman. 

Los atalajes de los tiros de muías y todo 
el servicio será de gala. 

Se lidiarán ocho toros de las muy acredi
tadas ganaderías de los Sres. Excmo. señor 
Duque de Veragua, Sr. Marqués del Saltillo 
y D. Antonio Miura. 

Los toros lucirán divisas más lujosas que 
las de costumbre; advirtiendo al público que 
atendidas las dificultades que todos los años 
se han experimentado para la colocación de 
las moñas, no se les pondrán las elegantísi
mas regaladas por las señoras, mostrándose 
la que corresponda á cada toro por un 
dependiente de la Plaza. 

Las ilustres damas que á continuación se 
expresan han correspondido desde luego á 
la invitación de la Exorna. Diputación pro
vincial, deseando contribuir de esta manera 
á dar mayor realce á la fiesta. 

TOROS, G A N A D E R Í A S , DIVISAS Y SEÑORAS QUE LAS 

H A N R E G A L A D O . 

Primer toro, de la ganadería del Sr. Du
que de Veragua, con divisa encarnada y 
blanca, regalada por S. A. R. la Serma. se
ñora Princesa de Asturias. 

2.* De la ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re
galada por la Excma. Junta de Damas de Ho
nor y Mérito. 

3.* De la ganadería del Sr. Miura, con 
divisa verde y negra, regalada por la Excelen
tísima Sra. Marquesa del Pazo de la Merced. 

4.* De la ganadería del Sr. Duque de 
Veragua, con divisa encarnada y blanca, re
galada por la Excma. Sra. Condesa de la Ro
mera 

5." De la ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re
galada por la Excma. Sra. Condesa de Toreno. 

6.* De la ganadería del Sr. Miura. con di
visa verde y negra, regalada por la Exce
lentísima Sra. Marquesa de la Torrecilla. 

7* De la ganadería del Sr. Duque de 
Veragua, con divisa encarnada y blanca, re
galada por la Excma. Sra. Marquesa de Al-
cañices. 

•8.* De la ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re-

Habrá además las correspondiente^1** 
lias de banderilleros. Cla*dtv-

Sobresaliente de espada. - R e m i ^ o 

(Ojitos), sin perjuicio de banderillear 
El apartado de los toros se verifi 

la Plaza el dia de la función á U. * 
Los billetes para verle desde los S*"* 
del corral y toriles se expenderán i 
la Administración, situada en el patio 4 
Caballeriza, desde las once en adelante k 

Se observarán todas las prevendoaa'.* 
la Autoridad tiene dispuestas para la* ^ 
das de toros, advirtiendo al público no b u 
perros de presa, y que en su lug a r M ¿ " / 
banderillas de fuego para los toro»q 0 e í, 
er.tren en suerte, cuando lo dispon-! \ 
Autoridad. 

PRECIO DE L A S LOCALIDADES. 

Tendidos.—Barreras, sol 16 rs. y jala 
24; contrabarreras, 12 y 24 respcctivanwfe 
delanteras, 12 y 24; tabloncillos, IfjJJ 
balconcillos, 14 y 24; sobrepuertas, Hyjj'; 
primera fila, 11 y 19; segunda fila, 10 j $ 
asientos sin numeración, 10 y 18. 

Gradas. - Delanteras, sol 22 rs. y tonta 
00; tabloncillos, 20 y SO; centros, P>y& 

Andanadas. — Delanteras, sol 21 r v \ - -_. 
bra 60; tabloncillos, 22 y 34; centros, 18 jH. 

Pateos con diez entradas.—Sol 300 n i 
sombra 600. 

Meseta del toril.— Primera fila, 13 w.: *• 
gunda 16. . 

Los señores abonados podrán recoger a 
billetes, según costumbre, el mirto» \lk 
Mayo los de gradas, andanadas, palcosy** 
seta del toril, y el miércoles l'J los de br» 
reras, contrabarreras, delantera, ' a i 
llos, balconcillos, sobrepuertas y prim«nj 
segunda fila de tendidos, en la e t ü l -

ocupa la Excma. Diputación provincial.P»>* 
za de Santiago, núm. 2, desde las o*** 
la mañana hasta las cinco de la tarde, ¿f* 
biendo presentar al recogerlos el doctt*"* 
que para la renovación del abono tic**8 

su poder; en la inteligencia de que 
currido este plazo se dispondrá sin m** 
pera de los que no se hubiesen recogí*»0-

Los billetes sobrantes se venderán es 
expresada casa el sábado 22, desde U» 
de la mañana hasta las seis de la t* 1™*^ 

El despacho de la plaza deToros»*^ 
ni el domingo á las dos de la mi>n*. ^ 

La corrida empezará á las tres J 
en punto de la tarde. iat»* 

La música del Hospicio tocará *» 
empezar la función y en los « ^ V ^ 

La Diputación de la provincia, 
da actualmente del Hospital P r 0 V ' n ^ * 
de se albergan tantos desgraciados^ ^ 
cuyo número y necesidades aun* , ^ en dia, apela á la notoria cariaau j -
bles sentimientos del pueblo de 
lo invita á que concurra á esta cor»* 
traordinaria, para cuya ejecución « * , 
acumulado todos los alicientes po*"*^ 
bien ha visto defraudados sus esfuer» 0^. 
gestiones que ha practicado para qu* 
ran parte en la Udm algunos éestros *? 

-hitado P<>r 

ciados del público, no pu 
causa aumentar las cuadrill-

S. M. el R c y y S . A. R. 1* ^ ¿ 

ra Princesa de Asturias honrar*» 

presencia la función. 

to-XmíD: 1875.—Oficina U>0|«<l¥' 

• 


